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VISTO: 
 
El acuerdo de Consejo Universitario, adoptado en Sesión Extraordinaria de fecha 21 de abril del 2025, y el expediente 
administrativo N° 662-SG., sobre el “Reglamento de la Unidad de Psicopedagogía de la Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac - UNAMBA”; solicitado por la Unidad de Psicopedagogía, mediante Carta Nº006-2025-
U.PSICOPE-DBU-UNAMBA, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el cuarto párrafo del Artículo 18º de la Constitución Política del Perú las universidades gozan 
de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y se rigen por sus 
propios Estatutos en el marco de la Constitución y de las Leyes, norma constitucional concordante con el Artículo 8º 
de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, que dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria que se ejerce 
conforme lo dispuesto en la Constitución, la Ley N° 30220 y demás normatividad aplicable; 
 
Que, por Resolución del Consejo Directivo N° 021-2020-SUNEDU/CD de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria – SUNEDU, de fecha 4 de febrero del 2020, se Otorga la Licencia Institucional a la Universidad 
Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede y filiales 
que en conjunto representan seis (6) locales, ubicados en el departamento de Apurímac, conforme a la Tabla N° 5 del 
Informe Técnico, de Licenciamiento N° 008-2020-SUNEDU-02-12- del 27 de enero del 2020, con una vigencia de seis 
(6) años, computados a partir de la notificación de la presente Resolución; 
 
Que, mediante Resolución N° 035-2024-CEU-UNAMBA del Comité Electoral Universitario, de fecha 15 de julio del 
2024, se Proclama a las nuevas Autoridades de la UNAMBA, y como Rector de la Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac al Dr. Wilber Jiménez Mendoza, como Vicerrector Académico al Dr. Mauro Huayapa 
Huaynacho, como Vicerrector de Investigación al Dr. Wilson John Mollocondo Flores, a partir del 01 de agosto del 
2024 hasta el 31 de julio del 2029; 
 
Que, el Estatuto de la Universidad, establece en su artículo 26º, literal b) y según la Ley Universitaria en el artículo 
59º, El Consejo Universitario establece como atribuciones es dictar el reglamento general de la universidad, el 
reglamento de elección y otros reglamentos especiales, así como vigilar su cumplimiento;  
 
Que, mediante Carta Nº006-2025-U.PSICOPE-DBU-UNAMBA, la Jefa de la Unidad de Psicopedagogía remite el 
Reglamento de la Unidad de Psicopedagogía de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac - UNAMBA 
para su revisión correspondiente, y con Carta Nº154-2025-DBU-UNAMBA el Director de Bienestar Universitario; remite 
al Vicerrectorado de Académico el reglamento para su verificación y revisión  a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto con Carta Nº219-2025-VRAC-UNAMBA, siendo así, la Unidad de Modernización mediante Informe 
Nº043-2025-UM/OPP-UNAMBA; recomienda incorporar mejoras en el Reglamento de la Unidad de Psicopedagogía 
de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac - UNAMBA , precisar en el artículo 9º la relación entre 
funciones establecidas en el ROF, garantizar la participación activa y obligatoria de los docentes en el servicio de 
tutoría, socializar la propuesta del Reglamento, incluir procedimientos específicos que normen la ejecución de las 
actividades de la Unidad Psicopedagogía; remitido con carta Nº439-2025-OPP-UNAMBA al Vicerrector Académico;    
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Que, mediante Carta Nº10-2025-U.PSICOPE-DBU-UNAMBA, la Jefa de la Unidad de Psicopedagogía remite el 
levantamiento de observaciones al Reglamento y con Carta Nº224-2025-DBU-UNAMBA el Director de Bienestar 
Universitario; remite al Vicerrectorado Académico para su aprobación mediante acto resolutivo, y con Carta Nº288-
2025-VRAC-UNAMBA se remite a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su opinión y la Unidad de 
Modernización mediante Informe Nº052-2025-UM/OPP-UNAMBA; concluye que el Reglamento es técnicamente 
viable para su aprobación resolutiva, dado que ha sido formulado de acuerdo a la normativa vigente, la realidad 
institucional y las necesidades académicas de la universidad; remitido con Carta Nº583-2025-OPP-UNAMBA al 
Vicerrector Académico;   
 
Que, el objetivo general del Reglamento es promover el desarrollo integral de los estudiantes de la Universidad 
Nacional Micaela Bastidas de Apurímac (UNAMBA), brindando estrategias de acompañamiento académico a través 
de intervenciones psicopedagògicas y tutoría. Su meta es optimizar el proceso de aprendizaje, fortalecer la 
permanencia estudiantil y contribuir a la formación profesional altamente competentes, autónomos y con bienestar, 
en un entorno educativo inclusivo y equitativo; 
  
Que, según el Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac 
(ROF), en el Artículo 37º sobre las Funciones de la Unidad de Modernización en el literal c) indica Coordinar y ejecutar 
el diseño, estructura y organización de la Universidad; así como la elaboración y actualización de sus documentos de 
gestión en materia organizacional y de procedimientos administrativos (TUPA) conforme la normativa de la materia; 
 
Que, mediante Carta Nº327-2025-VRAC-UNAMBA de fecha 24 de marzo del 2025 el Vicerrector Académico, solicita 
la probación mediante acto resolutivo del Reglamento de la Unidad de Psicopedagogía de la Universidad Nacional 
Micaela Bastidas de Apurímac – UNAMBA, el consta de cuatri (04) capítulos, treinta (30) artículos y dos (2) anexos;  
 
Que, mediante Opinión Legal Nº170-2025-JOAJ-SHRG-UNAMBA el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; concluye 
que es viable la aprobación mediante acto resolutivo el Reglamento de la Unidad de Psicopedagogía; siempre cuando 
la oficina de planeamiento y presupuesto emita su opinión y/o informe técnico;  
 
Que mediante Carta Nº798-2025-OPP -UNAMBA la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite el Informe Nº069-
2025-UM/OPP/UNAMBA de la Unidad de Modernización, que informa que se ha emitido el Informe Nº052-2025-
UM/OPP-UNAMBA de fecha 19 de marzo del 2025, en el cual, luego de realizar el análisis de las competencias, la 
pertinencia y la coherencia estructural del contenido, se concluyo que el reglamento en mención es técnicamente 
viable para su aprobación resolutiva;     
 
Que, habiéndose sometido al pleno del Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 21 de abril del 2025, 
se acuerda Ratificar por unanimidad, Reglamento de la Unidad de Psicopedagogía de la Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac – UNAMBA; encargando a la Oficina de Secretaría General, la emisión de la Resolución 
respectiva; 
 
Que, en uso de las atribuciones y autonomía universitaria conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
Universitaria, Ley N° 30220, el Estatuto Universitario; Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Resolución N° 035-2024-
CEU-UNAMBA del Comité Electoral Universitario de fecha 15 de julio del 2024, que Declara, Proclama y Designa al 
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Rector Electo a partir del 01 de agosto del 2024 hasta el 31 de julio del 2029; el Rector de la Universidad Nacional 
Micaela Bastidas de Apurímac; 
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el “REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE PSICOPEDAGOGÍA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURÍMAC – UNAMBA” presentado por la Unidad de 
Psicopedagogía; que en anexo de treinta y siete (37) folios, forma parte de la presente Resolución.   

  
ARTÍCULO SEGUNDO. – DISTRIBUIR la presente a las áreas académicas y administrativas correspondientes, para 
su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – DISPONER su publicación al responsable de Transparencia Institucional y la Oficina de 
Tecnologías de la Información, en la página web, www. unamba.edu.pe. 
 
                                                                                               REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 
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